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Se suscribe á es le Periódico en 
ja Imprenta de Caiuñf.na y’sÁNTÁ 
MAIÜA , Plaza de la Libertad, ra
sas nuevbs: á 4 rs. al Inés, 11 
por trimestre y 36 por un año.
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Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán a la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
francos de porte, sin cuyo requi
sito no seadnútiran.
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ARTICULÓ DE OFICIÓ. 91

■
S.M. la Reina nuestra Señora y su Real familia, 

coliuuan sin novedad en su importante salud

Circular núm. 2ó0.
.0? -fs-i -L S .. ■

F' En cumplimiento délo dispuesto en el art. 51 de la 
ley electoral de 18 de marzo de 1846, se insertan á 
continuación, las listas de los electores que han tornado 
parte en los dias 1°, y 2.° de elección de un Diputado á 
Cortes ( or el disiriro de Bribi'esca. B'urgos'5 de setiembre 
de 1851.— Francisco del Busto.

.odffr'jiiul noami8 ■.
Lisia de los Electores que han tomado parle en 

lá' volado >t de esta ¡echa para diputado á Corles.
. ■ I sb 4 á idmsit .a

l). Saturnino Martínez. ■Ui’ eu ,onc (□ —
X’.* ■« II **KVicente UrquijO. I

Manuel Soto. .'IrtdiiíD sLtiitJ

Ignacio Cortázar, 
i? cFrancisco baez.
Luis de la Torre 
Francisco CadiñanoS. 
Ma miel Gutiérrez.

oh i r/>85>¡ Estanislao de la Riba.
Francisco López Gándiá.
José González.

•í:Í(t6Í?¿l' Antonio España.
imae?! oiici 
i-ÍM ¡obí,!ir.-^"i

v); Tmnas Quintano.
Francisco Mefiton Alonso. :ÍU/i Olilifii U

Deogracias Perez.
.Oífui^

Agustín Martillee. . ;;<■ .;■? 6. v-.-.i-y

Ti. Felix Valilerrama.
Angel Saiz ibañez.
Bernabé Alcocér.
Saturnino de la Rilíá.
Domingo Herrera.
Mateo thiidolno.
Severo Navas.
Miguyi Ruíz Delgado.
Miguel López.
Cirilo Gómez Sántocileé.
'Pedro Molina.
Pedro Jorge.
•floréuiiiib Mallaiuá.

• Pascual Moral.
Melchor Campó.
José Hnbierna.
José Calderón.
José Temiño.
Lorenzo Sauz.
José Lopetédi.
Juan Martínez.
Tomas Zuñiga
Salustiano GomeZ.
Santiago Albarez.
Marcos Roldan.
Isidro Perez.
José Benigno Ruiz Capillas.
Bartolomé Senderos.
Gregorio Peí<*z.
Elias Pascual.
Francisco Muñoz.
Estanislao Guilarté.
Lorenzo Alonso de Piído.
Valentín Martínez.
Victor Bélasco.
Rufino Cañó.
Mateo Mata.
Quiutin Mullaina.

Bribiesca 3 de setiembre de 1851.—Certifican de su 
.1 veracidad v esactilud.-- El Presidente.—Juan de la Torre.
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—El Secretario Escrutador Francisco Martínez Castro. 
— EI Secretario Escrutador Mateo Mata. — El Secre
tario Escrutador Lorenzo Alonso del Prado. El Secre
tario Escrutador Estanislao Guilarte y Austri.

Candidatos que han obtenido votos en esta sección pa
ra diputado a Cortes en la elección de este dia.

¿Sr. D.Emilio Santillana 39 votos
Sr. D Mariano Salcedo 15

Certificamos su veracidad y exactitud. Bribiesca. se
tiembre 3 de 1851.

El Presidente Luis de la Torre.—El Secretario Es
crutador. Francisco Muñoz Castro.— El Secretario Es
crutador Mateo Mata.—El Secretario Escrutador Loren
zo Alonso del Prado.— El Secretario Escrutador Estanis-

41 Luis Vallejo.
42 Salvador Bojo.
4g A ndres Martínez de Tuyo.
4í Casimiro Zumarraga.
54 Roque Rehaga.
46 Antonio Villareal.
47 José Zumarraga.
48 Norverto Ortiz de Oviedo.
49 Martin Salazar.
50 Timoteo Aldaina.
51 Vicente Juana.
52 Lino Oviedo.
53 Manuel Martínez.

Han obtenido votos.
D. Emilio Sanlillan 27 votos.

lao Guilarte y Austri.

Tercer distrito. 2.a Sección. Miranda de Ebro.

Lista de los electores que han tomado parte en 
la votación de hoy 3 de setiembre de 1851 y 
votos que cada Candidato ha obtenido.

1 D. Santiago Grisalcña.
2 José Ortiz.
3 Fermín Frias.

D. Mariano Salcedo 24 votos.
D. Leonardo Eiicío 2 votos.

Certificamos los infrascritos Presideiite y Secretarios 
Escrutadores ser cierto el contenido de la lista anleiior. 
—Miranda de Ebro 3 de setiembre de 1851.—El Pre
sidente Agustín Gómez.—Secretario Escrutador Anto
nio Villareal.-Secretario Escrutador Manuel Martínez del 
Tozo,—Secretario Escrutador Fernandode Angel Sla. Ga- 
dea. Srio Escrutador Timoteo de Aldtma.—

-i . . .:. /I

4 Manuel García del Rió.
5 Ramón Varona.
6 José María Leiba.
7 Celso Mallaina.
8 Manuel González.

19 Francisco Oviedo.
10 Santiago Morqnecho.
1 I Felipe Oviedo.
12 Raimundo Varona.
13 Cornelio de Ocio.
14 Ramón Robledo.
15 Agapito López.
16 Aniceto Martínez.
17 Felipe Varona.
18 Puncíano de Susaeía.
29 Lucas Beilia.
20 José Sandoval.
21 Ramón Montova.
22 Manuel Samaniego.
23 Gabriel Ruizde Apodaca.
24 Agapito Villarejo.
25 Manuel Marrón.
26 Francisco Pérez.
27 Callos Arrióla.
28 Gregorio Varoja.
39 Formerio Villareal.
30 Vicente Corcuera. u
31 Pascual Olarle.
32 Antonio Mardones.
34 Manuel Jocano.
34 Lucas Arzola.
35 Miguel Reiz Angulo.
36 Gregorio Parra.
37 Victoriano Montova.
38 Pedro Urarfe.
49 Angel Pedruzo.
50 Nicolás Mcndiola. Lista de los electores que han tomado parte en

Lista de los Electores que han tomado parte en 
la votación del dia de la (echa para el Dipu
tado á Corles.

D. Manuel Salazar, 
Julián Martin. 
Emelerio S. Juan Benito.. 
Emelerio Quintauilla 
José Sandoval 
Rufino Rarrasa. 
Bcrnardino Borricón. 
León Carrera.
Ignacio Tabliega. 
León Riaño. 
Simeón Paucorbo. 
Maiiuel Angulo.

Certifican de • su exactitud y veracidad. Bribiesca 
setiembre 4 de 1851.—El Presidente, Luis de la Torre. 
—El Srio, escrutador, Francisco Martínez Castro.—El 
Srio. escrutador, Mateo Mata.—El Srio. escrutador, Es
tanislao Guilarte y Austri. El Srio. escrutador, Lorenzo 
Alonso del Prado.

Candidatos que han obtenido votos en la elección del dia 
de la fecha para el diputado á Corles.

D. Emilio Sanlillan 11 votos.
D. Mariano Salcedo i voto.

Certificamos de la exactitud y veracidad. Bribiesca 4 de 
setiembre de 1851.—El Presidente, Luis de la Torre. 
-El Srio Escrutador Francisco Martínez Castro. El Srio. 
Escrutador Mateo Mata.— El Srio. Escrutador Estanis
lao Guilarlc Auistri.—El Srio. Escrutador Lorenzo Alonso 
Prado.

Tercer Distrito. 2.a Seccioit Miranda de Ebro.



Ia votacionde hoy 3 de S’lientbre de 1851, y 
votos que cala candidato han obtenido.

1 O -losé Arcara! e
2 Fernando An^el
3 Agúslin 6r imi'z
4 Pedro Arriela
5 Hoiniundo Palacios
6 Bérnavé Corcuera
7 Andrés González
8 Rafael del Rio
g Dionisio Suez Diez

HAN OBTENIDO VOTOS:

D. Emilio Sanh’dan- (> votos.
D. Mariano salcedo 2 votos.
I). Leonardo Eiício 1 voto.

Total 9 votos.

Certificamos los infrascritos Presidente y Secretarios 
escrutadores, ser cierto el resultado de la li4a anterior. 
Miranda de Ebro 4 de setiembre de 1851.—El Presi
dente, guslin Gómez.--Srio. escrutador. Antonio Vi- 
llareal.-—Srio. escrutador, Fernando Angel Sla. Garlea. 
Srio escrutador, Manuel Martínez del Tozo.—Srio. escru
tador Timoteo de Aldama.

CONTINUACION DEL

Reglamento que comprende las disposiciones que se kan de 
observar para ejecutar y llevar á efecto la ley de 3 del ac
tual relativa á la liquidación, reconocimiento y pago de la 
deuda atrasada del Tesoro, procedente de servicios del mate
rial, realizados y no satisfechos desde 1.° de mayo de 1828 
hasta fin de diciembre de 1849.

Art. 17. Las comisiones de Hacienda en las provincias, 
los Jefes de administración central que deben formar las li
quidaciones; las aprobaran antes de pasarlas con su informe á 
la Junta de examen y reconocimiento de créditos de la deuda 
atrasada del Tesoro.

También remitirán á la Junta los expedientes en que se 
nieguen á los interesados el derecho á la liquidación de los 
créditos que hubieren reclamado.

Art. 18. Serán responsables los Jefes que autoricen las 
liquidaciones, de los defectos que puedan contener, sin per
juicio de la que corresponda á cada uno de los que hayan 
intevenido en la instrucción del expediente en que se funde 
el crédito.

Art. 19. Será de la peculiar atribución de la Junta:
1. ® Reconocer la legitimidad de los créditos representa

dos por libranzas, cartas de pago ú otros documentos expe
didos á cargo del Tesorero por las oficinas de cuenta y razón 
de lodos los Ministerios.

2. ® Revisar y aprobar bajo su responsabilidad las liqui
daciones de los créditos de todos los ramos.

3. ® Declarar los que no sean de abono.
4. ® Determinar los que deben devengar ínteres ó los que 

no los devenguen, indicando en el primer caso la fecha en 
que debe empezar su abono.

5. ° Declarar los que deban ser de pago preferente, cu
yo beneficio se concede por el art. 7 o de la ley á los 
créditos que, conservándose hoy en mano de los primitivos 

acreedores procedan de expropiaciones forzosas po -c. ufl 
de fortificaciones mandadas ejecutar á los pueblos de ó.'d m 
del Gobierno durante la guerra civil, ó de servicies ojecu a- 
«ios* á virtud de contratos celebrados con la Administrarim, 
y que ademas estén garantidos Con valores recibidos d<*l Es- 
todo ó hayan empezado á realizar ios cobros de reintegro.

6. ® Exigir de todos las oficinas que entienden en las li
quidaciones las noticias é informes que necesite; disponer 
que se compulsen los documentos que juzgue .l 'beu serlo, 
y reclamar la presentación de los empleados que puedan ilús
trala para fundar su fallo en la revisión y aprobación de las 
liquidaciones.

7. ® Expedir los mandatos de pago de créditos del mate
rial en billetes del Tesoro, en renta perpetua del 3 por iOít, 
según los casos de que se hace mérito en los artículos 5® 
y 8.® de la ley.

8. ® Concurrir á todos los actos referentes á las subasta# . 
y sorteos que deben celebrarse para la amortización anual de 
los billetes del Tesoro y la quema de estos.

9. ® Proponer al Ministerio deHacienda las reamas que 
conceptúe deban hacerse en las reglas para las liquidacio- 
ines ndividuales é instrucción de los expedientes que las 
producen.

10 ° Consultar al Ministerio de II icienda las dudas que 
se susciten respecto del derrocho que pueda ó ¡lo asistir para 
ser reconocido cualquiera crédito.

Y 11® Dese mpeñar todo.lo concerniente á la ege utioit 
de la ley en la parte que se le encomiende.

Art; 20 Los negocios de la Junta se'subd.ividirán en cua
tro secciones, á cargo cada una de estas de los cuatro vo
cales de qué aquella há de constar, ademas del Presidente.

Los vocales ejercerán las funciones de ponente en los ne
gocios de su respectiva sececion, estando obligados, á pre
sentar con su dictamen razonado al acuerdo de la Junta los 
expedientes de que respectivamente conozcan.

La Junta formará y someterá á la oprobacion del Minis
terio de Hacienda una instrucción particular parad regimen 
y gobierno de la misma, en qué se determinen las atribu
ciones del Presidente, sus facultades y obligaciones, las de 
los vocales, del Secretario y de los empleados destinados a 
sus órdenes; la forma de instruir los expedientes, suexánétt 
y reconocimiento, y todo cuanto sea conducente para el me
jor desempeño del servicio que se pone á su cuidado.

Art. 21". I,a aprobación de los créditos y la calificación 
de preferente pago se hará con asistencia de lodos los voca
les de la Junta, previo detenido examen de los expedientes 
que al efecto se hayan instruido.

Cuando faltare algún vocal en la Junta concurrirá eí su
plente á quien corresponda por el orden de su nombramiento.

Art 22. Siempre que del examen de los credi.os repre
sentados por libranzas, cartas de pago ú otra clase de docu
mentos resultare que son ilegítimos, dará la Junta cuenta al- 
Minislerio de Hacienda y á la dirección del Tesoro, y pasa 
rá los documentos al Tribunal competente para los procedi
mientos judiciales á que haya lugar,

Art. 23. [Si estimare [la Junta 'no abonable algún cré
dito por cualquiera otra causa, lo devolverá á la oficina de 
3ue proceda, y dará también cuenta al Ministerio de Hacien- 

a manifestando las razones en que se haya fundado para des
echarlo, proponiendo la medida que considere conducenle pa- 
ra evitar se repita la expedición de documentos de semejan
te naturaleza y demas á que deha procederse,

Art. 24. Cuando solo aparecieren dcfeutuosoS los docu
mentos en la parte material, ócreycre la junta que los expe
dientes en que se funden no se hayan instruido en debida 
forma, extenderá el correspondiente pliego de observaciones 
y lo pasará á la oficina que hubiere expedido el documen
to defectuoso ó seguido el expediente imperfecto; y en vista



dejas aclaraciones qne se bagan, la Junta resolverá definí- 
libamente lo que estime procedente.

Art. -2 ¡i. Del perjuicio que pueda inferirse, ya al Tesoro 
ya a cualquiera acreedor por las declaraciones de la Junta, 
queda á salvo el derecho de reclamar al Ministero de Ha
cienda, de que deverá hacerse uso en el término, de un 
mes contado desde el dia en que se haga saberla declara 
cion.

Tocará en tal caso ejecutar este derecho á nombre de la 
Hacienda la vocal de la Junta qie disienta del acuerdo, que 
dando, si no redamare, sujeto á la responsabilidad colectiva 
que pueda resultar por el misino acuerdo. Será obligatorii 
para todas los vocales la reclamación en- el caso de discor
dancia respecto de la validez de los documentos.

Art. 26. Para resolver las reclamaciones que se nromué- 
b mcon arreglo ai articulo anterior, el Ministro de Hacienda 
eirá previamente el dictamen de ¡a Dirección de lo Conten
cioso.

Art. 27. Dulas re.iolucines que dictare-el Ministerio, de 
Hacienda, podrá reclamarse ante,el Consejo Real por la vía 
contenciosa en el término de un mes desde que fueren noiiíi- 
c.idas, , ' iq

(5e coníóiuariLj 
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Gira iíúiil 249.
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Haijiéivdose fugado sin dhcumtiuto que le ga
ra iiLÍVc D. Ignacio Rodríguez, Administrador 
.subalterno tic líenlas c-lancadas en el Real sitio 
de San Ildefonso, cuyas señas se estampan á con
tinuación, en cargo á los Aicaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados de P. y S. P. 
procuren la captura del referido sugelo y la con
ducción en su caso, con las seguridades debidasa 
este Gobierno. Burgos 3 de Setiembre de ¡851. 
Francisco del Busto.

A^UXCIOS OFICIALES.

Adminislracion de Contribuciones Directas, Es
tadística y Fincas de! Estado de la provincia 

de Burgos,

Por providencia del Sr Gobernad >r de la 
provincia se sacan á público remate las fincas 
que á continuación se espresan ett los puntos y 
hora que se dirán.

En Burgos y Villadiego, (lia 8 de Setiembre 
próximo de II á 12 de su mañana. —(Ja qui
nen compuesto de I 1 tierras que hacen de ca
bida 3 Tan(*gas 3 1[2 celemines, que en término 
de \ ¡llanui.-va la Blanca perteneció á la enco
mienda de Vallejo, orden de S. Juan de Jertisa- 
len, arrendadas á la comunidad de Religiosas de 
Villtisana, por 9 celemines trigo y cebada anua
les; capitalizado cu 540 rs y lasado,en 2030, 
que servirán de tipo para la subasta.

Otro quiñón, consta do 5 tierras. su ehbidh 
5 fanegas 2 celemines, que éu Yaranda perlene 

cierno á la encomienda de Vallejo, órden de 
S. Juan, arrendadas a Tomas Viva neo, por 3 fa
negas pan mediado anuales, tasado en 1980 rs. 
y capitalizado en 2160 por cuya cantidad se sa
can, á subasta.

Otro quiñón-de 14 tierras, con la cabida de 7 
fanegas 1 celemín, que en Covides pertenecieron 
á dicha Encomienda, que Beban en arriendo 
los herederos de Manuel Soto, por 6 fanegas 1 
celemín trigo, y I celemín cebada; tasado en 
4550 rs. y capitalizado en 5 I 70, que servirán de 
tipo para la subasta.

Una tierra prado, una fañ'ega 6 celemines de 
sembradura, sita, en término de Vallejiq proce
dente de la encomienda del mismo nombre, Or
den de S. Juan, arrendada á Bernardo Ruiz, por 
2 fanegas 2 celemines trigo anuales ; ha sido, ta
sada en 1000 rs. y capitalizada en 1800, por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Dos tierras, sitas en término de Siones de Mena 
que hacen de cabida 2 fanegas 6 celemines, pro*- 
cedentes de dicha encomienda, arrendadas á Do
mingo Torres por 4 fanegas 7 celemine, de trigo 
roñales; tasadas en 2060 rs. y capitalizadas en 
3849 que servirán de tipo para la subasta.

Cuyos remates tendrán lugar en las casas con
sistoriales de ios punios designados ante los res
pectivos Sres. Jueces de 1 a Instancia, con cita
ción del procurador sindico asistencia del Ada
mor. de contribuciones Directos estadística y fin
cas del Estado ó persona que le represente, y 
Escribano del Juzgado; deviendo verificarse el 
pago de su importe, la mitad en creditos de la 
deuda consolidada del 3 p § por todo su valor 
nominal y la otra mitad en metálico entregando 
la 5.a parte del total reñíale al tiempo de hacer
se la adjudicación y el resto por octavas partos 
en los ocho años siguientes: admitiéndose postu
ras que cubran las dos tercenas parles del tipo 
por que se anuncian.

I.o que se inserta al público con el objeto de 
que las personas que -quiéran interesarse en la 
adqisicion de las lincas espresadas, puedan acu
dir, con el fiador correspondiente, según esta 
prevenido, á hacer sus proposiciones á tos para- 
ges señalados en el dia y hora que se cita.

Burgos 2 de Setiembre de 1851. — Eugenio 
Maria Perez.
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BURGOS:
ii-q rento di* Cariñena y SU. Mari i, Plaza de la L bertad.


